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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo pasen a depender 

dei Ministerio de Fomenio todos los 
asuntos que se relacionen con la explo
tación de la industria de la pesca con el 
arte de almadrabas.—Página 202.

Otro disponiendo se reúnan las Cortes del 
Reino el día 21 del mes actual.—Pági
na 202.
Ministerio de Gracia y Jtisticia

Real decreto jubilando, con honores de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, a D. Manuel Izquierdo y Ael, Fis
cal de la Audiencia Territorial de Cá- 
cercs.—Página. 202.

Otro trasladando a la plaza_ de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Cáceres a 
D. Félix Alvares de SantullanOj que sir- 
vc igual cargo en la de La Coruña.— 
Página :̂ )'2.

Otro promoviendo a la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de La Coruña a 
D. Leonardo Recuenco y Moya, Magis
trado de ia de Oviedo— Página 20:̂ .

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Ovie
do a D. Luis Giitiérrcís de la Higuera^ 
Presidcnie de la Provincial de Teruei.— 
Página 203.

Otro promoviendo a lá plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Teruel a 
D. Ramón María Carrizo y Hevict, Ma
gistrado de la de Zamora.—Página 203.

Otro trasladando a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Zamora a 
D. José de Juana y Veíasco, que desem
peña igual plaza en la de Santa Cruz de 
Tenerife.—Página 203.

■Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife a D. An- 
torio Delgado Curto, que sh've igual plaza 
en la de Almeriai—Página 203.

Otro promoviendo a la plaza dê  Magistrado 
de la Audiencia Provincial dé Almería a 
D, Martín Bernal y Aramburu, Juez de 
primera ■instancia de Logroño.^Pági
na 203.

Real orden circular haciendo extensivo al 
personal de Secretarios y Vicesecretarios 
de los Tribunales y demás auxiliares y 
subalternos, dotados con sueldo en el 
Presupuesto, lo dispuesto en la Real or
den circular de este Ministerio fecha 13 
del mes actiPal para los de la carrera Ju
dicial y Fiscal.—-Página 203.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales in
gresaron para r ^ u c ir  el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 203 y 204.

Ministerio de Marina
Reat orden anulando la Real patente de N a

vegación mercantil número 89, expedida 
por la Comandancia de Marina de San
tander al vapor Ramón de Larrinaga.— 
Página 204.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio acerca de las reformas que 
conviene introducir en el plan de estudios 
de la misma.—Páginas 204 a 206.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura Castellanas dei Ins
tituto de La Coruña a D. Rafael Pérez 
y Gómez.—Página 206.

Otra ídem id. id. de Historia Natural y 
Fisiología e Higiene del Instituto de 
Huelva a I). Gustavo Nieto Valls.—Pá
gina 206.

Otra aprobando el expediente de oposicio-
. nes celebradas en turno de Auxiliares 

para proveer la Cátedra de Historia Na
tural y Fisiología e Higiene del Instituto 
del Cardenal Cisneros, de esta Corte, y 
disponiendo se expida el nombramiento a 
favor de D. Celso Arévalo Carretero.— 
Página 2íq6.

Otra declarando desierto el concurso 
ciado para proveer la Cátedra de Litera
tura del Instituto de Orense.—Página 2fe6.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que en el término 

de un mes, desde la publicación en este 
periódico oficial de la aprobación de un 
sistema de. contadores de electricidad, 
agua o gas, remitan los fabricantes un 
ejemplar del aparato aprobado a la E s
cuela Central de Ingenieros Industriales. 
Página 206.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que la exportación 

de aceites de oliva se regule por las nor
mas que se publican.—Páginas 206 y 207.

Administración Central
E stado . — Subsecretaría. — Sección d e  Co

mercio.—Anunciando que el Embajador ¡

j de S, M. eñ Londres ha comunicado que 
han quedado sin efecto todas las restric
ciones hasta ahora impuestas para la ex
portación de hoja de lata.—Página 207.

Anunciando que la Embajada de la Gran 
Bretaña ha comunicado a este Ministerio 
que por haberse modificado determina
das restricciones impuestas sobre la ex
portación a España de productos proce
dentes de la Gran Bretaña no será nece
sario para los importadores españoles 
emplear los formularios establecidos por 
el Ministerio de Municiones.—Página 207.

G racia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.-— 
ciando al turno de oposición la provisión 
de una Secretaría de Sala de la Audien^ 
cía Territorial de Pamplona.—Págitia 207.

H a c ie n d a .'—Intervención Generali de la Ad- 
niinistración del Estado.— Concediendo un 
mes de prórroga de la licencia que- viene 
disfrutando D. Eladio Antón Matas, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Tenedor 
de libros de la Interz^ención de Hacienda 
de la provincia de León.—Página 207'.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría.—  
Nombrando a D. Enrique Muñoz Beato 
y a D. José Carlos Herrera Catedráticos 
numerarios de Obstetricia y su clínica de 
las Facultades de Medicina de Cádiz y 
Salamanca.—Página 207.

Dirección General de Primera Enseñanza.— 
Elevando a definitiva la creación de una 
Escuela Nacional de niños en la mlla de 
Satés '.{Logroño).—Página 207.

Creando con carácter provisional las Es
cuelas que figuran en la relación que se 
publica.—Página 207.

A n e x o  i.o— B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e w i r o l ó g i c o .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o 
v i n c i a l . — 'A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de Espa
ña; Sociedad Minera Hierros de Olula; 
Unión Vidriera de España, y Sociedad 
Anónima La Invencible. — S a n t o r a l .  ■— 
E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
tico s  DE

H a c ie n d a .—Consejo de Admmistracióti die 
lasi Minas de Almadén.—Cuenta de ifp- 
gresos y pagos correspondiente al mes de 
Noviembre del año próximo pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección iGeneral 
del Instituto Geográ^co y Estadístico.— 
Estado de los nacimientos, matrimonio^ 
y defunciones ocurridos en las provincias 
de España dumnte el mes de Octubre del 
año anterior. ,

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem id. du
rante el mes de Octubre del año último.

A n e x o  3.®—^Tr ib u n a l  S u p r e m o .-— Sala de' 
lo Civil.—Pliegos i y 2.
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P A R T E  JO FIC I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E IÍN IS T R O S

S. M. d  Rí-G' Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S . M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S- A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

-  y EXPOSTCION :
Sí£ÑOR: Aunque el artículo 46 de lavvi- 

gente ícy de Puertos atribuye al Ministe
rio de M arina la concesión de toda clase 
de pesqLíK;;rias, citando expresamente a las 
almadrabas, ti extraordinario desarrollo 
que recientemente ha adquirido el ejerci
cio de la pesca con dicho arte y su estre
cha relación con ciertas industrias terres
tres, las de salazón, conservas, etc., acon
sejan que el Ministerio de Fomento regu
le todo lo concerniente a la concesión y 
disfrute de los citados pesqueros, coordi
nando así sus rendimientos con los de las 
dnniás fuentes de riqueza nacional.

De otí*a parte, razoíies de tan notorio al
cance que huelga exponer, exigen no limi
ta r ias facultades jurisdiccionales, tradi- 
cipnalmente otorgadas a la  Marina y ex- 
presá'mlente reconocidas en el número 16, 
arttcüío 7-® de la Ic}' de Organización y 
atribuciones de los Tribunales de aquélla, 
promulgada por Real decreto de 10 de 
Novieínbre de 1894.

ÍHiiidado en las expuestas consideracio
nes, y por tratarse de un asunto que afecta 
'i dos Ministerios, tcíigo el honor de pro
poner a V. M.., de acuerdo con el Consiejo 
de Ministros, el siguiente proyecto dte 
Real decreto.

Madrid, 16- de Enero de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. díe V. M.
Alvaro Figueroa.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros 

Y a propuesta de su Presiidente,
-Vengo en decretar lo siguiente:
.\ríiículo Pasarán a depender del 

Ministerio de Fomento todos los asuntos 
que-: sc' relacionen con la explotación á t  la 
indiistria de la Pesca con el arte de alma- 
d  r a b a s ^ ; ■, '

-Artículo-2.0 En los expedientes de con- 
cesióov‘explotación y caducidad de alma
draba entenderán en lo sucesivo los fun
cionarios dependientes de Fomiento que 
este Ministerio designe, en sustitución de 
los de Marina, que hasta ahora han inter
venido en esos asuntos.

Sólo se oirá al Ministerio de M arina en 
los - expedientes incoados para el estable
cimiento dje nuevos pesqueros o modifica
ción del lugar de los ya existentes. Las 
Autoridades de dicho Ramo de Marina

seguirán ejerciendo los servdcios de vigi
lancia Y policía en Ip navegación y pesca 
maTÍtinia corregiráh las infracciones 
que. se cometan de las Ordenanzas de la 
Armada y Reglamentos vigentes, con^ 
arreglo a lo preceptuado en el número 16 
del artículo 7.  ̂ d é la  ley Orgánica dé' los 
T'r ib únales de M^arina;

Artículo 3.  ̂ En los expedientes actual- 
inente en tramitación se considerarán vá- 
lida.s las actuaciones realizadas y las di
ligencias que, aurií ño evaiCuada's, hayan si
do ordenadas por el M inistirio de Mari--'; 
n a ; pero la tram il^ ión  u lte rio r. se hará' 
pcir ios organismos similares-' del Ministe-' 
rio de Fomento; .

Artículo 4.  ̂ Los M inistros nespectivos 
dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución, de este Real decreto, del que 
además se dará cuenta a las Cortes- 

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
rníl novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ivl iC'-ebidente dcl Consejo de ÍMinistros,

Alvaro Figueroa. n

REAL DECRETO

Usando de la; prerrogativa que M.e co
rresponde por el artículo 32 de la Consti
tución de la Mónarqtiía y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que sie reúnan las 
Cortes del Reino el día veintiuno del mes 
actual para continuar las sesloaies - sus
pendidas. por Mi Decreto de quince de 
Diciembre del año último.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
■íivil novecientos diecinueve.

' ALFONSO
Ki Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

ilIS I 'E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De couformiidad con lo prevenido en 

los artículos 230 y 204 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilar- con el liaber que por 
clasificación le corresponda 3̂ los honores 
de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid, a D. Manuel Izquierdo y Aél, F is
cal de la Audiencia territorial de Cáoe- 
rcs.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de mil navecientos diecinueve.

ALFONSO
Jívl M migtro de Gracia y Justicia ,

Al^jatidro Rossello.

Vengo en trasladar a la plaza de F is
cal de la Audiencia territorial de Cáee- 
res, vacante por jubilación de D, Manuel 
Izquierdo, a D, Félix Alvarez de Santulla- 
no, que sitve igual cargo en la de Coruña.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
do mil novecientos dieciniteve.

ALFONSO
I-Ol M inistro de Gracia y Jusíjcia,

Alqjatydro Roaselló. :

De .coniürmhiad con ió pí-evenido en el 
artículo 45 de la ley adicional a la O r
gánica del Poder jiMicial, en relación con 
el S."" del Real decreto de 24 de Septiem
bre de i88o,. ^ '

Vén'^io en proanovér en el tutu o tercero 
-a la plaza de F iscal de la Aüdienciá Te- 
■Tritorial de í^a Coruña, vacante por tras- 
dado dfe D. F^d'ix Alvarez, a D. Leonardo 
Recuenco 3 Moya, M agistrado de la do 
Oviedo, qî f o. una el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
lo,S' de su categoría.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de md novecientos diecinueve.

ALFONSO.
M inistro de Gracia y Justicia

Alejandro Roasellñ.

i

Mérito^ y sem cios de D. Leonardo R e
cuenco y Moya,

Se le expidió el título de Abogado en 
18 de Septiembre de 1875, habiendo ejerci
do la pro-fesión en Eifuentes durante cin
co años. Ha sido promotor fiscal del mismo 
partido de CifuJentes 3̂ .Auxiliar de la Sec
ción de Fomento de Zaragoza.

Fin 8 de Octubre de 1883, nondjrado Vi- 
cesecretarict d-e la Audiencia de Figueras. 
Posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 5 de Junio del 85, 'trasladado a la 
de iluiesca; posesión en 20 del mismo mes.

Kn 14 de Junio de 1888 fué promovido a 
la plaza de Secretario de la de Bonavente, 
posesionándose en 9 de Julio.

Fn 20 de Septiembre siguiente se le tras
ladó, accediendo a sus deseos, a igual car
go de la de Teruel, electo. ^

:En 12 de Noviembre del mismo a ñ o  fué 
nombrado para el Juzgado de primera ins
tancia de Tremp : tomó posesión en 9 de 
Finiero de 1889.

En 13 de Septiembre de 1893 se le tras
ladó, accediendo a sus deseos, al de Molina 
de Aragón, posesionándo.se en l y  de Oc
tubre.

En 16 de Ocrubre de 1805, al de Agreda; 
posesióir en 16 de NoYiembre.

En 21 de Enero de 18^, al de Brihuega ; 
se pcÁsesionó en 19 de Febrero.

iúti 21 de Junio de 1901, promovido en 
turno tercero al de Coria, de ascenso; po- 
sesionándose en 9 de Julio.

En 24 de Junio de 190(4, promovido en 
turno cuarto a  Teniente fiscal de la Au
diencia de Bilbao: posesión en 20 de Julio.

En 30 die Marzo de 1906, nombrado Juez 
de primera instancia del distrito del Este, 
d-c Fantander ; posesión 18 de Abril.

En 1,0 de Enero de 1907, promovido en 
turno cuarto a Teniente fiscal de la de 
B'urgos; po'sesión en 24 ídem.

En 18 de Marzo de 1907, nombrado Ma
gistrado de 'la  de vSoria; po.sesión en 9 de 
Abril.

En 10 de Noviembre de 1910, promovido 
en türno tercero a Magistrado de la de 
Albacete; posesión en 26 ídem.

E n  ii6 de Marzo de 1911, nombrado Fis
cal de la de S o ria ; pose.sión en 3 de Abril.

En 15 de Agosto de 1913, nombrado por 
Real decreto Magistrado de la Territorial 
(1̂  Oviedo ; posicsión 15 Septiembre.
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Acced:i.endo a j a solí citado por D. Luis 
Gutiérrez de la Higuera, Presidente de la 
Audiencia provincial de Teruel,

Aengo en nombrarle para la plaza fie 
Magistrado de la T errilarial de Oviedo, 
vacante por prornocióti <le i). Leona.rd'o 

-Recuenco.
i.)ado en Palacio a dieciseis de Enero 

Me mil no-vecicntos diecinueve.
Aí.FONSO

KI M inistro d-c y  jiistio ia ,
A2ejí?.iíJ.ro Rosísello.

He caiiforniid'ad con, lo prevenida en el 
artículo 44 de la le}’ adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.''' del Real decreta de 30 de Marzo 
de 1915,

\ engo en prooiover en el turno segun
do a la plaza de Presidente de la /vudien- 
cia provducial de Tertiel, Vacante por 
nandiramientb para otro cargo de don 
Lt.ns Gutiérrez, a D. Ramón M aría Ca
rrizo y Hevia, Magistrado de la de Za
mora, que ocupa el primer ' lugar en el 
escalafón de los de sü categoria.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
R] M-inístro de Gracia y  Jueficia.,

Alejandro Rosselló.

M criios y se m e  ios de D. Rasnón Ma fia 
CarrRo y Hema.

Se le expidió el título de Abogado en 12 
de Mayo de 1890.

Ejerció la profesión en. Oviedo desde 
el 23 de Mayo dcl mismo año al 16 de 
Septiembre de 1895, y desempeñó el cargo 
de Juez nvutiicipal suplente en dicha capi
tal durante el bienio de 1895-97.

En 3 de Junio de i8<,)6 fue -nombrado Se
cretario Asesor iLetrado del Gobmrno po
lítico militar de Joló, en el territoido de ía 
Audie/Jicia de Manila; emEircó en 20 del 
mismo mes, y se posesionó en de Agos
to siguiente. '

En 26 de Enero de 1897, trasladado a la 
Pro moto ría fiscal dc; Cagayán, en el mis
mo territorio.

En 26 de Septiembre de 1897, a igual 
plaza en Zambales; tomó posesión en 13 
de 'Noviiembre del mismo año.

íEn 7 de Enero de i8(X), declarado ex
ce denlici.

En 22 de Enero de 1902, n.^mbrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Badajoz, 
po s es ion án do s e en 17 d e Febrer o.

En, 10 de Marzo sigiiiente', nombrado 
igualniente Secretario de la de Cádiz; po
sesión 011 16 de Abril.

En 28 de Abril del mismo año, Jiuez de 
primera instancia de Puebla de Sanabria; 
se posesionó en 27 de Mayo.

En 23 de Mayo de 1903, trasladado al de 
Valencia de Don Juan ; posesión, en 16 de 
Junio,

Ein 22 de Agosto de 1907, pro rao vd do, en 
él turno cuarto, al Juzgado de prim era ins« 
tancia de Santa Coloma de Farnés, de as
censo, ,tomaíi<,lo posesión ;an y de Septiem
bre.

‘En 18 de Julio de 19];], promovido, en 
turno segundo, a Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Zamora, de cuyo cargo tomó 
posesión.

En I I  d-e Agosto de 1914 se le promueve/, 
en turno primero, a Magistrado de ía Au
diencia Provincial de Salamanca.

En 3 de Septiembre, ídem posesión.
En 2 de Noviembre de 1914 se le tras

lada a Magistrado de la Audiencia Pro- 
vinciaí de; Zamora; en. 24 Noviembre si
guiente, posesión.

Accediendo a los deseos de D. • José de 
Juana y Velasca, Magistrad^o de la Au
diencia piorviucia) de Santa Cruz de Te
nerife, electo,

Vengo en trasladarle a igual - cargo de 
la de Zamora, vacante por promoción de
D.'Ramón. María Carrizo y Hevia.

Dado en Palacio a dieciséis d:e Enero 
d'C mil novecientos, diecinueve.

AL.FONSO
-B? M inistro de Gracia y justiciíé, .

AleJasJdro Rossellé.

Accediendo a jc> solicitado por D. An
tonio Delgado Curto, óíagistrada de la 
Audiencia, provincial* de Adríieria,

Vengo, eii tras-]adarle, a igual cargo de 
la de Santa Cruz de Tenerife, vacante por 
haber sido inmhién trasladado Id. José de 
Juana.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de mil novecientos -diecinueve.

ALFONSO
Mmi&iro  de Graciri y Just ich í,

A.le.i?mdro Rossello»

Jí)e -conformitiad con lo prevenido en el 
articulo 43 de b- ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4." deí Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno segun
do a la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Almería, vacante por 
-traslación cíe D. Antonio Dclgaido, a don 
Martin Bvrnal y Araniburu, Juez de pri
mera instancia de Logroño, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de mil novecientos , djecmueve.

ALFONSO
B! M iiíisiro de f r í te la  y Justicia,

AIej¿sjfi.dro RoEsello.

Méritos y servicios de D. M.artín Berna! y 
A camburII,

Se le expi'dió el título -de Licenciado en 
Derecho (Irvil y Canónico e.ti 16 de Diciem
bre de 1879.

En 1878 obtuvo el primer pi'emio en. pú
blico Cert-amen por la Memoria Examen 
Coiriparativo de las ieglslaciones Castella
nas y Aragonesas, sobre, sucesiones testadas 
e intestadas”, te.ma consignado ien, progra
ma por la Ais-ociación Jurídico literaria de 
Zaragoza.

H a ejercido var.íos años la profesión de 
xvbogado en lai Almunia de Doña Godina, 
siendo Juez municipal en la misma locali
dad y 'Concejal de aquel .Ayuntamiento.

Por Real orden de 10 de Febrero de 18S6 
fue nombrado óJcaldií Constitucionia.! de la 
misma.

Xín 22 de Marzo ás. 1889, Vicesecretario 
in'terinv:! de la. Audiencia de lo Crmunal de

3 a-n Mateo, y en 20 de Abril si.guieinte po
sesión.

En 17 de Míarzo de 1903, Juez de primara 
tnstancia de Navahermosa; tomando pose
sión en 16 de e\bril.

■En 4 de J-ulio del mismo año, traslada-do, 
a ,su instancia, al de Ü ja r ;  posesioínándose 
en 27 de dicho mes.

En 18 de Febrero de 19^1, promovi4<4. 
de Alcañiz; posesión en de Marzo..,

En 29 de Julio de 1914, promovido, en. 
turno cuarto al de Toriosa, de térm ino; dd  
que se pasesionó en i i  de Agosto.

En i.‘" de Diciembre de 1915, trasladadar 
a su solicitud, al Júzgado de primera krs- 
ta tida de Logroño, y tomó posesión' en 2^ 
dcl mismo mes. . ,

REAL ORDEN CIRCULi\R 
limo. S r .: Estando comprend'ido eiv el 

Real decreto de 31 de Diciembre ■ultimo 
el personal ¡le Secretarios y Vicesecreta
rios de los Tribunales y demás Auxilia
res- y Siñ)alternos dotados con sueldo en 
el presupuesto,

S. Al. el Ruy (q. D. g.) ha tenido' a bien 
resolver que se haga extensivo a diclios 
íuncionarios lo d-ispu-esto en la Real orden 
circular de e.ste Aíinisterio, fe-cha 13 del 
actual, para los de la carrera Jud ic ia ry  
Pisca:!.; siendo al propio tiempo la volun
tad de S. AI. que por. esa Presid^icía se 
dé cuenta a este Centro de lá ám oftiiá- 
cion que se haya efectuado y vaya reali
zándose en lo sucesivo de plazas de AD 
guaci'ies dv los Juzgados de primera ins
tancia e instnicción de su territorio, ©on- 
forme a lo prevenido en el citado R-qat de
creto de 31. de Dicie-mbre próximo pa
sado- ' • 1“

J)e Real orden lo diga a \A -S. para su 
conocimiento 3" éemás e.fectos.' Dios’ guár
de a AL S. mu-ohos a-ños. A:íadrid, 16 de 
Enero d-e 1919. ' \

ROSSELLó
Señor Presidente de la Aiidiencia de..l

MÍMSTFMO M  LA'GUERRA
RIÍAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: Vista la mistancia que AL E. 
remitió a. este Ministerio -en .recurso de 
a.’1za-da intenpuesío por el .soldado del Ba
tallón de Cazadores Tarifa núm-ero 5, Aía- 
nuel P®z'o Avíuñoz, contra el aciier-d-O'-por 
el que se le. deniegan los- beíie:ricio-s del 
eapí'tido- XX de la ley de Recíutamiíeiíto, 
como acogido a la de Amnistía d'e-8 dee 
Aíajna último, por haberse comprobado su 
condición d.e analfabeto ai-itqs. de su in- 
gre.so en Caja, y teniendo en cuenta- lo 
prevenido ■en el artículo 445 del Regla
mento para ía aplicación de la citada ley 
y lo dispuesto en la Real -orden de 14 de 
Octubre último {Diario Oficial núm. 233), 
dictada de acuerdo con el Consejo Supre
mo de Guerra y IVíarina en ex^pediente del 
soldado Juan Simó Rivera, • .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servido 
comxrmar dicho acuerdo 3" di.sponer. kí 
s-caii devueltas las 500 pesetas que .tiene 
ingre.';adas para reducir el tiempo de ser-
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\"kio en filas, >s'egún carta de pago núme
ro 6o, expedida en 31 de Mayo último 
por la l5eTegariór¡ de Hacienda de Mala- 
.ga, cuya cantidad percibirá el individuo 
<̂ iie /hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
articulo 470 de di olio Reglamento.

I>e Real orden lo digo a V. E. para su 
conociimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1910.

BJÍRENGHER 
Señor Comandante general de Larache.

E.xciiio. S r .: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan a con- 
tinuacióip pertenecientes a los Cuerpos 
(|ue se indican, están comprendidos ten él 
artículo 445 del Reglamento para la apli
cación de la vigente: ley de Reclutamiento, 

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer que .se devuelvan a los intere
sados las cantidades- que ingresaron para 
reducir el tkjtnlpo de servicio en filas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números- y por las Delega
ciones de Haciienda que en la citada re
lación se expnesan, corno igualmente la

í siuna que debe ser reintegrada, la cual 
pc;rcibirá el individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en forma legal, 
según prijviene el artículo 470 del citado 
Reglamento.

De Real orden lo digo a ;V. E. para su 
conocimiento y demás/ efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 9 'de 
Enero de TQ19.

BE-RENGUER

Señores Capitanes generales dei ila primera, 
segunda, tercera, cuarta, qtuinta, sexta y 
octava Regitones.

l E £ e l a . c i ó r s .  q . \ x e  3 e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Andrés Garcia-Rincón Sánchez. 
José Valle A rroyo.......................

Manuel Núñez V ergara,. . . ___
Francisco Martín Pinazo............
Manuel Gálvez Calzado..............
Antonio Moreno Gómez............
Francisco Rojas M oreno............

Fernando Izquierdo Ghirivella..
Alejo Villaró Fransi....................
Joaquín Chaler A ym erich .... . ,

Miguel Artola Zubeldai .

El mismo  --------
Benito Brea Santiago --------
El m ism o. ...................
Antonio Calvo Valera.

José Seseíle G raudal.. . . . . . . . . .

C U E R P O S

Caja de Recluta de Toledo núm , 6 . .  
Regimiento Infantería de Soria núme

ro 9 ........................................................
Idem id. Las Palmas núm . 66...........
Idem id. del Serrallo núm . 69..........
Idem id. Soria núm . 9........................
Caja de Recluta de Sevilla núm . 18. .  
Regimiento Infantería de Soria nú

mero 9 .................................................
Idem mixto de Artillería de M elilla... 
Comandanciá de Artillería de Melilla. 
Regimiento Infantería de Ceriñola nú

mero 42 . . . ..................................... ......
ídem expedicionario Infantería de Ma

rina.  ....................... ............................
Idem id . id ..............................................
Caja de Recluta la Estrada núrn. 115.
Idem id. id ..............................................
Regimiento Lanceros Sagunto núm. 8

de Caballería.......................................
Caja Recluía de Ferrol núm . 107. . . .

FECHA
DE LA  CARTA DE PAGO

Día

31
8
8

29
31

27
24
31

3 
26 
30
28

4 
28

Mes

Junio...........

Mayo  .
Junio ...........
Junio...........
Mayo...........
Mayo...........

Mayo...........
Mayo...........
Mayo...........

J u n io .............

Junio...........
Septiembre.
Mayo...........
Septiembre.

Junio ...........
Mayo ........

Año

1918

1918
1918
1918
1918
1918

1918
1918
1918

1918

1918
1918
1917
1917

1918 
1918

Núme
ro

de la 
carta 

de
pago

.177

167
147
62
73

218

84
86
83

194

36
229
132
188

140
114

Delegación
de

Hacienda 
que expidió 

la carta 
d e  p a g o

Toledo___

Sevilla.....
Sevilla.......
Málaga___
Sevilla .
Sevilla.......

Córdoba...  
Valencia... 
Lérida... . .

Castellón...

Guipúzcoa.
Guipúzcoa.
Pontevedra
Pontevedra.

Córdoba.. ,  
Coruña. . . .

Suma 
que debe 

ser 
r e i n t e - 

grada

Pesetas

500

1.000
500
750
500
500

500
500

1.000

250

500
250
500
250

500
500

Madrid, 9 de línero de 1919. —Berenguer.

MlMiST£R!0 DE MARINA

REAL ORDEN
■Excino. S r .: Viisto -el 'exptedienfce; instruí- 

do en la Comandancia de Marina -de Bil
bao con motivo de la pérdida de la Real 
patente de Kiavegaeión mercantil núme
ro 89, expecliida por la Comandancia de 
M arina de Santander en ,21 de Febrero 
de íil vapor Ramón^ de Larrim^a,

S. ■ M,,. e! R fa' (q . D. g.) se ha servido 
dispo-ner se an-iile la Real, patente de re
ferencia.

Lo que ele Real orden ma,nifi.esto a V. E. 
pana sti c once i miento y efectos. Dios guar- 
„cÍe,.a-V. E. mitchos' años.. M.aárkh 11 de 
-Efíoro de ípiq.

CHACOM
S-eñor .Director general de Navegación y 

Pesca 'mia-rítima.
Señores Cmnaiidantes de Marina de Bil- 
• bao y Santanrler.—Señores Comandan

tes de Marina de las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

ílmo. S r .: Vista la propuesta formula
da por el Claustro de Profesores, de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, acerca de las reformas que en 
el pian de estudios de la misma convie
ne introducir:

Considerando que el Real decreto de 
de Diciembre de 1917, concediendo a 

dicha Escuela la autoiiomía pedagógica, 
faculta a su Claustro para hacer la pro
puesta de que se trata,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobarla y en su consecuencia dis- 
r)oner:

I."" Los esiuidios de esta Escuela se 
distribuirán en cuatro cursos a partir de 
la convocatoria que se haga en Junio 
de I o t o ;

2." El primer curso tendrá el doble- 
carácter de año preparatorio pana la se
lección de los alumnos, y para que en él 
figuren ailgunas asignaturas que asi des- 
oargaráii el número de las que deben 
cursarse en los años restantes;

3.” De este modo pojdrá hacerse más 
eficaz la enseñanza con prácticas, traba
jos y repeticiones cuando las asignatu
ras lo requieran;

q."" No se admitirá más que un máxi
mo de 25 alumnos y 25 alumnas en el 
primer curso, de los que sólo pasarán al 
año siguiente un máximo que 15 alumnos 
por cada grupo;

5.*̂  La edad para el ingreso queda li- 
tnilada entre los dieci/iiueve y los treinta 
años;

El ejercicio de ingreso se verifica
rá ante dos o más tribunales de cinco 
jueces, que juzgarán todos los ejercicios 
de un mismo grupo: ^ •

7-' I.os alunmos de la Escuela Supe
rior del .Maííisterio podrán escoger lentre
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el estudio del idioma inglés' o el alem án: 
el iprirnero se cursará en la Jiiscuela y 
para el alemán deberá acredilarste la apro
bación de dos curse SI en la Escuela Cen
tral de Idiomas, mediante certiñcación co
rrespondiente, que podrá ser presentada 
al ingresar los alumnos en esta Escuela 
del Magisterio o durante los doSi prime
ros años de su permanencia en ella ;

8.*̂—PLAN DE ESTUDIOS

E í R I M E R  C U R S O
Estudios comunes 

dníglésUenguia española.—!,Complemen- 
tos de Miatomáticas.—Organización escolar.' 
Introducción a la Filosofía.—^Metodología 
y procedimiientos científicos.—)Fuentes y 
proiblemafS de la  Pedagogía.

Sección de CieHcias 
Física general.—Introducción a la Qul- 

nfica.—Historia N atural general.
Sección de Letras 

H istoria de la Civilización (primer cur
so).—‘Ceogriafía genierail.

Séfción de Labores 
ConQcimientos artísticos.

i S E G U N D O  C U R S O

Estudios comunes 
Ingílés.—Hiis'toria de la Pedagogía.— F̂i

siología.— ai d ol ogia.

Sección de Ciencias 
Físi ca.— Química.—'Geología.

Sección de Letras 
. I/itera tura general.—Historia de -la Ci- 

Tilización (segurído cturso).—^^Geografla de 
España.

Sección de Labores
labores útiles.—Labores artísticas. ¿

' i
' T E R C E R  C U R i S O

Estudios comunes 
Pedaigogía fundamental.— Pedagogía' de 

anormiales'.—'Filosoifía.—^Religión y Mora/1.—* 
'Derecho 3" Economía social.—^^Higiene es
colar.—^Legisllación -escolar y técnica de la 
inspección.

Sección de Ciencias 
Bicóogía clescriptiva.—^Agriculíjura.

Sección de Letras 
Literatura española y Arte,

Sección de Labores 
Lalbores artísticas^—Labe;res útiles..— 

Economía doméstica.

CUARTO CURSO

Se dedicará a práctica.-, escolare.9 y de 
inspección y a la redaocióni de la Memq- 
ria o Trabajo de investigación. ^

gS Los alumnos' que -en la actualidad 
cursan el primer año como procedentes 
■de ia convocatoria de Junio próximo pa
sado, deberán adaptarse, en lo posible, a 
eiste plan, que para ellos s-e distribuirá

eiii tres, cusos, según el Claustro deter
mine.

10. Lo's Profesones encargados -de en
señanzas acumuladas percibirán la gratí-
ñcacióu quie por este concepto corres

ponda-
11. Para el m{ejor servicio de la ense- 

ilauza, el personal docente de esta Es
cuela constará de Profesores n-umerarios 
y Profesores auxiliares.

12. El Claustro podrá encomendar de- 
ter-minadas leins-eñanzas a Profesores de 
otros Centros..

13. Todo lo que se refiera a la distri
bución y formación de horario, lo resol
verá el Claustro, atendiendo al mayor 
aprovechamiento de -los alu(mno&.
DE LOS EXAM ENES DE INGRESO

1:4. Los exámenes de ingreso en la 
Escuela de. Estudios' Superiores del Ma- 
gi.sterio empezarán el día de Junio, 
ante Tribunales' constituído.s con cinco 
Profesores, dos de estudios comun-es, dos 
de Sección y -uno campetenite en Francé». 
Todos los ejercicios serán elíminatorios, 
y teilminados éstos, el Tribunal, después 
del oportuno cambio de impresiones entre 
los Jueaeisi, formará, en votación: pública, 
la lista -de los alumnos admitidos.

15. En los- ejercicios, los examinandos, 
no sólo deben probar su suficiencia en 
Pedagogía, en Francés' y en íos'- estudios 
propios de la Sección a .que van a dedicar
se, sino que deben, además, diamostrar, 
en lodo el curso de los-^ ejercicios y en 
algunos es'pecíales que se señalarán, cul
tura general, soltura y corrección -en el 
manejo de la lengua castellana y conoci
miento del Dibujo-

16. EJERCICIOS COMUNES A LAS 
SECCIONES

A) Disertación sobre uno de los temas 
de Pedagogía que figuran en el cuestiona
rio y que la suerte designe, en -el tienipo 
que el Tribunal sieñale.—^Explicación y  
comeiiitario de un pasaje de,un clásico de 
la Pedagogía.—Estos ejercicios se Íiaráíi 
por escrito y después -de leídos por sus 
autores, el Tribunal apreciará, no sólo la 
cultura pedagógica del aspirante, sino la 
lógica y arte de la exposición. Una vez 
calificados, quedarán los pliegos en la Se
cretaría de la Escuela para que puedan 
.ser examinados- por el público.

De la ímiisma manera se prodeideirá con 
l o d o  e je r c ic io  e s c r i t o ;

B) Traducción escrita 'de un texto 
francés de un autor moderno.—Lectura 
j»- traducción de un fragmento de una o-bra 
moderna francesia, literaria o científica;

C) L ectura expresiiva de un fragmien- 
to escrito en idioma casteIla.iiíO y resu
men oral -del tex to  le íd o :

D) Ejercicio de Dibujo: croquis de un 
objeto natural o artificial.

i ; .  EJERCICIO ORAL DE PEDA
GOGIA

Contestación a varias- preguntas de las 
materias comprendidas en el cuieistiona-

rio, las cualeSi se determinarán a la suerte. 
La cultura gieneral del aspirante será 
apreciada por el Tribunal, señalando al
gunos temas de la Sección de Letras a los 
que habrán de responder lo'S examinandos 
de la vSección de Ciencias, y viceversa. 
Las aspirantes de la Sección de Labores 
demostrarán su competencia len este punto 
con tema.s generales correspondienies a 
Ciencias y Letras.

18. EJERCICIOS DE SECCION

Sección de Letras 
 ̂ Exaituien del fondo y forma de un pá

rrafo de un autor clásico. Este ejercicio 
será colectivo y por escrito, en el tiempo 
que juzgue conveniente el Tribunal.

Ejercicio oral sobre do>s temas del cues
tionario de Historia.—^^Ejercicio práctico 
de Historia sobre proyecciones: o láminas, 
trazado; de mapas, históricos!, com|para- 
ción ck'( estados de civilización, comenta
rios históricos, etc, etc.

Ejercicios; de Geografía sobre itinerarios 
por tierra o m ar; reseña descriptiva del 
viaje; indicaciones prácticas en mapa de 
diversos as'pecto.s de la vida econó-mica; 
del estado geográfico-político, líneas die: 
invasión o emigración, resolución de pro
blemas de longitud y latitud, distancias 
y superficies/, etc.

Sección de Ciencias
Resolución de tres problemas m atem á-. 

ticos sobre asuntos físicos, químicos o 
puramente aritméticos^, lolegidos a la suer
te entre los -propuestos por el Tribunal. 
Los aspirantes leerán en público sus tra 
bajos.

Ejercicio oral contestando a preguntas 
siobre cada una de las materiasi propias de 
la Sección, dentro siempre de' los' respec
tivos cuestionarios. • ,

Ejercicio práctico de reconocimiento de 
instrumentos físicos' y químicos, ejenipla- 
resi de Historia Natural, etc.

Ejercicio práctico de reconocimiento y 
descripció'ni;, indicando la aplicación de 
otra serie de objetoS' científicos. Todos 
estos ejercicios, siempre que sea posible, 
se verificarán por escrito.

Sección de Labores
Ejercicio de Dibujo con aplicación a las 

Labores: sobre lel tema elegido por 1a 
suerte entre los que el Tribunal redacta
rá, las: aspirantes harán un ejiercicio es
crito explicando el estilo del proyecto a 
realizar, elementos decorativos que han 
de emplear, indicación de miateriales, et
cétera.

Corte, preparación y h e c h u r a  de una 
prcjiida de ropa blanca de ves tir: a p a r t e  

la práctica precisa e n  medidas, trazado de 
patrones, hechura a d o r n o ,  las- a s p i r a n 

tes razonarán ipor escrito todo c u a n tO ’ se 
refiera a l a  ejecución, e l e m e n t o s  que h a n  

de invertir, conociiniento de tejidos-, etc.
Ejecución de un bordado en blanco, de 

lina labor en matices y de un encaje es
pañol de bolillos; aparte los- elementos
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necesarios' para este trabajo, las aspiran
tes deberán tener en cuenta que se ha de 
dar el dibujo del encaje por el Tribunal, 
ante ¡el cual se empezará y continuará el 
trabajo.

Examen, escrito y oral de Higiiene y 
Economía doméstica, sobre un tema del 
cuestionario, que desarrollarán por escrito 
y leerán las opositoras, contestando a las 
objeciones y preguntas' que el Tribunal 
acuerde.

19. Tanto en los ejercicios; comunes 
como en los de Sección, los Tribunales 
podrán hacer a los examinandos las ob
jeciones que estimen oportunas y pedir las 
aclaraciones convenientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimBenío y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años'. Madrid, 11 de 
Enero de 1919.

SALVATELLA
Señor Director generaí de Primera Ense

ñanza.

limo. S r .: De conformidad con el dic
tamen ide la Comisióni permíauenlíie del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir
tud de concurso de traslado;

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Rafael Pérez y Gómez Ca
tedrático numerario dé Lengua y Literatu
ra Castellana del Instituto General y Téc
nico de) La Coruña, con. el haber anual que 
actualmente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la cátedra de igual asignatura 
que, como consecuencia de este nombra
miento, resulta vacante' en el Instituto de 
Joveilanos, de jGijón, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Rea! orden lo comimico a V. I. para 
su conocimiento y (demás efectos. Dios 
guarde a  V. T, rnttchos años, Madrid', 11 
de .Enero de 1910

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Mérilos y servicios de D. Rafael Perecí 
y Gómea.

Fúé nombrado, en \drtud de oposición y 
Rleaí orden de 21 de Febrero de 1918, Ca
tedrático de Lengua y- ..Literatura Caste
llana del Real Instituto de Joveilanos, de 
Gijón.

Tkiilo de, Doctor en Letras.

limo. S r .: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión penianente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud de 
concurso previo de traslado;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Gustavo Nieto Valls Cate
drático numerario de Historia Natural y 
Fisiología e Higiene del Instituto peneral 
y Técnico de Huelva, con el haber anual 
que actualmente disfruta, habiendo di.s- 
puesto S. M. que la cátedra de igual asig
natura que, como consecuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en el Ins
tituto de Las Palmas se anuncie para su 
provisión al turno que corresiponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y  demás -efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11
de Enero de 1910.

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio. ?

Méritos y servicios de D. Gustavo Nieto 
Valls

Catedrático numerario de la asignatura 
d-e Historia 'Natural y Fisiología e Higie
ne por oposición libre y  Real orden de 22  
de Mayo de 1917, y Becario de los cursos 
de Zoología en el Instituto Nacional de 
Ciencias Físico-Naturales y  pensionado on 
la Estación Biológica de Santander.

Ilrno. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.) nía .te
nido a bien aprobar el expediente dtei opo
siciones- celebradas en turno de Auxiliares 
para proveer la Cátedra de H istoria Na
tural y Fisiología e Higiene del Institu
to General 3' Técnico del Cardenal Cisne- 
ros, disponiendo se expida el correspon
diente nombramiento en la forma regla
mentaria a favor de D. Celso Arévalo Ca
rretero, que es el opositor propuesto por 
el Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectosi. Dios guar
de a I. muchos años. Madrid. 11 de 
Enero -de 1919.

SALVATELLA • 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . ; Visto el iexpedieute de con
curso  para proveer la Cátedra de Litera
tura del Instituto General y Técnico de 
Orense y teniendo en cuenta que el úni
co aspirante presentado, D. José Domín
guez Sánchez, no reúne las condiciones 
de la. convocatoria,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien, 
de conformidad con el iiiform'e emitido 
por la Comisión permanente deil Consejo 
de Instrucción Pública, declarar desi'erto 
c 1 r ef e r id o conc ur so -

De Real orden lo digo a V. I. para su 
concoiimiiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enc.ro de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de e-ste Ministerio.

MílSTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. S r .: La sustitución de la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio por las que' ahora existen en este 
Ministerio, subdivisión que llevó a depender 
de la Dirección, General <le Comercio, In
dustria y Trabajo todo lo relativo a veriñ- 
caci(5n de contadores de electrKidad, gas O' 
agua; la conveniencia, tanto desde el punto 
de vista de la inspección como bajo el as- 
r^ecto pedagógico, de que las Escuelas téc
nicas* que nutren principalmente el servicio 
de aquellas verificaciones cuenten con ma
terial de enseñanza en el que los akiimnovS

piicKÍan practicar lo que después en el ejer
cicio de la profesióni han de hacer; el espí
ritu del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1917, modificando el artículo 4.® del Re
glamento de Verificación de contadiores de 
electricidad, y lo preceptuado en el artícu
lo 25 de ese mismo Reglamento, hacen 
cesario comprender en la Real orden de 
31 de Diciembie de 1906 a la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales.

Por todo lo oual,
S. I\í. el R ey  (q . D. g.) se ha servido 

d is ix )n e^  q u e, en el término de" mes, desde 
la  publicación ¡en la  G a c e ta  d e  la  apro'bación 
de uti s is t e m a  de contadores de electricidad, 
agua o gas, r e m ita n  los fabricarles un ejem
plar d e l aparato aprobado a la Escuelq 
Central d e  íng'enieros Industríales.

Tx) que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ló de Enero de 1919.

EL MARQUES DE C(3RTINA 
Señor Subsecretario de e.ste Ministerio.

1ÍNISTERÍ0 DE ABASTECÍMIENTOS
REAL ORDEN NUM. 31

A utorizada por el articulo 4-® 
decreto de lo del mes actual la exporta
ción de aceites de oliva, y  fijada por la 
ReaJl orden de 13 siguiente la cantidad 
total que puede ser exportada, se hace 
necesario establecer normas para que el 
beneficio alcance por igual a cuantas per
sonas o entidades puedan optar a él.

En su virtud, S. M. el R e y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

La exportación de aceites de o l iv a  s e  

regúlará por las n o r m a s  que a  c o n t in u a 

c i ó n  se expresan:
A) Los exportadores constituirán en 

depósito una cantidad de aceite de o l iv a  

de clase corriente que equivalga al 50 por 
100 de que se solicite exportar, a d is 
posición del Ministerio de Abastecimien
tos, que podrá aplicarla a  las necesidades 
del consumo interior, al precio de 15 pe
setas* la arroba de 11,50 kilogramos, en 
almacén del̂  productor, .sin enva.sie, duran
te un plazo de sesenta días, a contar des
de aquél en que se otorgue lel permiso ác 
exportación. .

B) Las peticiones para íel embarque del 
aceite que se desee exportar se formula
rán a este Ministerio por medio de ins
tancia en la que se hará constar la  can
tidad y  calidad del aceite, la  Aduana de . 
salida, punto de destino, clase y natura
leza de los envasies, acompañando testi
monio notarial por el que se acredite ha
berse constituido por el interesado e l d e 
pósito del 50 por 100 de la cantidad cuj^a 
exportación solicite, con indicación del 
local y sitio en que se halle almacenada-

C) Las autorizaciones de exportación 
serán valederas durante los treinta días 
siguientes al de su fecha, transcurridos
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los cuales sin qne se haya efectuado la f 
exportación quedarán anuladasi por el to- 
tal o por la parte que hubiese dejado de 
embarcarse. En casos especiales, debida- 
mieíite justificados, a juicio de este Mi~ 
nitSteri’Q, podran prorrogarse los permi
sos por diez días,

;D) Las exportaciones devengarán .■ el 
gravamen de 25 pesetas los 100 kilogra
mos. cuando se trate de aceite envasado 
en barriles o bocoyes; y el de 20 pese
tas, por igual unidad, para los que se 
presenten en envases' de lata o  en botellas 
y. que ostenten marca española, registrada 
o nO', en la que se exprese la prcn^eden- 
cia nacional del producto. Ambos gravá
menes se liquidarán por laS' Aduanas- s-o- 
bre el peso neto. Igualmente se procede'- 
rá para: la percepción del arbitrio de ,20 
céntiini|os ' de peseta por 100 kilogramos,

 ̂que. quedará a disposición del Ministerio 
de Abasteciiiiientosv ■

E) Xo podrá extraerse cantidad algu
na de. aceite de la que -se halle deposita
da, con arreglo a lo'- preveni-do- en el apar
tado' A de esta Real orden, sin autoriza
ción de este' Ministerio.. Por i-ncumpli- 
mieiito de esa 'Obligacióii, así como por 
negarse: a ila entrega del aceite d,epositado 
al ser requer:ido- para ello, se incurrirá 
en las sanciones peiiales: correspondien
tes al c|uebrantamiiento de depósito e im
plicará. además, la privación del derecho 
a exportar..

F) Las autorizaciones -de exportadó'U 
que este Mini,sterio acuerde, con sujeción 
a los requisitos establecidos' en la presen
te Real ‘orde:ii, s:e c:omti:nicará'n a .la Di- 
recc:i'ón G.e:nieral .de .Aduanas- para ' que 
cir.c:ule las -órdenes.- oportunas.-'a las .Adua- 
:nas de .salida.

G) Con objeto de que los exportado'fes 
conozcan las c i f r a s  q u e ' Tepreseiiten l.a;S 
autorizaciones concedidas' y puedan atnol.- 
-dar. sus .-operaciones y restringir -sus- pe.- 
Licione? a! margen q u e  reste para c o m p le 
tar las 90.000 toneladas q u e e n  to ta l p o 
drán autor izar síe. este Ministerio publicará 
en i a G aceta d í  M a d r i d , dentro de los 
cinco pri:m.eros días de cada .mes, la can
tidad total que hasta la fecha haya sido 
autorizada, con arre;gIo al presente régi
men..

Lo -qu.e de R.ea.l o.rd.en. C'Oímunico- a V. S, 
para su. C'On.ocimie.nt:o jr' efe.ctos corresp'Oii- 
di'ente-s. Dios guar-de .a V. S. muchos- años- 

...Mad-rid, 17 .de .Eíier'o dcig iip .
. ' ARGENTE 

' S^nc Comisario general de Abasteci-
n iciito de \certe..

ADMINISTRACION CENTRAL
w n s T E R ie  M  i s r j i M

SUBSECRETARIII
SECCIOW DE C.-0-M:b:íICI0'

’E Í'’EinBájadbr''''de S..'H . "Cii Lói^.res.- .lia 
■C'CHnuaioado' por tel.égr.alo' a -este AIifus-ter:IO'

que, han- queda-do sin efecto todas las 'iríes..- 
tricci-ones. has-ta-. a.hora impuestas para la 
'e.xportacióii -de h-oja -de lata, la cual puede 
■s-al-i;r del Reino Unido-, -con tod.a li.berta.-d, a 
partir -'del g rde! .corriente mes... -

Madrid, 16 de -Enero de 1919.—El Em.- 
b3'j.ador de S. M., en funcio-nes de -Subse
cretario', J, Pérez Caballero.

La Embajada .de la Gran Br-eta.ña li:a. c.o- 
municado a 'ie s te  Ministerio que, como con- 
.seciiencia die haberse mod.ifi.-cado deter:mi- 
nadas .restri-cciones im piiesta'S -'Sobre la e.x- 
portación .a España ée .productos -proce
dentes d-e ,'la 'Gran Bretaña, no será nece»ai'-. 
rio- en lo S'ucesivo para los importadores es.., 
pañoles emplear lo.s formiilario-s est:able-ci- 
dos por el A'Iinisterio -de Municiones de 
aquel país, y .a los cuales se refería, el avi
so publicado por la Dirección G en era ! de 
Coiiie.i'cio, Industria y T-ra.bajo -en -la -Ga.cE- 
TA DE M a d r id  de 2 9  de Enero de 1918.

Madrid, lÓr-de Enero de iq 19.— El Em- 
bsjado-r de .S. M., -en fundones de Subse
cretario, J . Pérez Caballero.

Lo que se ptibli-ca en cumplimiento -de lo 
dispuesto en lel .artículo 33 del menciona.do 
Regla'raento- Madrid, .10 de Enero de 1-919̂  
FA Intet*ventor g-enerM, Enrique de Illana..

SÜKISTailO mmk Y JOSTICSA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia Territorial 'de Pa-mplo- 

na se halla vacante, por defunción de don 
José Joaqiíín Huder, 'tma Secretarla de Sala 
que debe proveerse por o-posición, dé con- 
forrnidad con lo prevenid-o en el articulo 523  
de la ley provisional sobre organizacÍó-'n del 
.Poder judicial., y C'0:mo comp:reodída -e'n' ©1, 
:i>rímero de los turnos que señala el artícu
lo 13 dei Real decreto, de 1-8 -de Mayo 
lie 1917, y en. la  forma que determiina -eí 
Iveglamento' de 10 de A'bril .de 1871.

Los asp.irant.es a dicha pls'za presentarán, 
s'ü-s i-!isíancias documieiita-d:as :a! Presidente 
do r,.qiieha Audiencia, dentro del plazo' de 
trt:i? ita  días, a -contar d-esde el siguiente al 
de la publicación de es.te anunció- en la 
(ÍACivTA DK MAdrid, daiido- p:rincipio los 
ejercicios de oposmión el -día sq de .Abril 
pró.xímo, y liab-iendo de verificarse .ante- la 
Sala -de-.. Gobierno-, -coiifor:m.e .a lo dispuesto- 
en la Real orden de 5 de M.ayo.de 1879..

Madrid, 14 de Enero -de 'I919.— Ê-l 'Sub- 
secretcrio. J. Quiroga.

i.í,iiS T l:lfi m iiC-IEMIA •

l'm'T:ER¥Eli.'Cf-0 'li' CENTRi^L DE LA AD- 
;Eim'IS.TRA.€'IOR .iD-EL ES'TADO - -

El Excm.o.. S-r:. Ministro de H-acknda 
me dice, cotí: e-s-ta' fecha, lo .si.gu.iente::

Il:m-o. Sr..: 'E:ii ■vist.a -del expedien¡t..e pr-o-. 
-ra'O-vfid-o -p'or D'. Elad.-io '̂Aiitó-fi Matas-, "Jefe: 
de .Negc>ciad.'0. de- tere-era 'ciase, e-n  ̂coinisió-1.1 
y s.íbu.acióin d-e -ex-ae-den-da- :activa, del -Cuer.- 
po Pericial de Contabilidad del Estado, Te .̂ 
;ired-or de '}ib:ros de- la 1-oterven.cióii dé H a- 
-cie-nd.a. -'de la provi:ttcia de León, {-o-rm:;ado- 
con .sujeción a. lo- -d:i.sp'UestO' .en -el artículo 32 
d.el R'eg.i.a.men.to -d-e 7' de S-eptiembre d-e- 19.18', 
en solicitud de prórroga a la licencia que 
por .e«fe.rnio- ha. venido- dis'frutiaiKÍó-;

"S. M. el Rey '(q. D. g.), de conformidad 
co:ii. 1-0- 'inforin.a.do. po-r V. I.., y e-n -ci:i-.in.'pli«' 
mi:.eiito de  lo ;p.rec-ep.tuiado.' p-o-r el articulo-;33' 
d..el cita.d.o .R'eglam.ento, se ha ,s.e:rvido. con.- 
cederle -.diciha p.rór:ro;ga. 'por un -mes, -%tíe: -em.- 
pe:zará a  C'Ontarse desd.e e l ' d'la. siguie:iite .;al. 
en qu-e 'le h.aya te:miinado- la licencia., ',per- 
■dbic.ndo' .med.i.o suel-do durante .loS' .qu:ihce 
'p:r:i:m.ero..Si' '.día:s-' y 'rio¡ ac.:r€ditátid..Qsiele:' sueld-o- 
.alguno- en.' los- -qu.i:nce restantes..

De Real orden lo. .digo--a V.-I. para. l-o-.s 
'.ef«toít .correspo-iidientes, '".cofi.";devolución- 

 ̂ d-e'! e:xpe-d.'i.ente -de ■refe'.reS'C'ia.

ilN IST E SiO  OEINSTUjCaON PUBLICA 
Y m u s  ARTES
s u b se c r e t a r ía

En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ka aervido 

nom'brar a D. Enrique Muñoz Beato y a 
D. José Carlos Herrera, Catedráticos nu
merarios da Obstetricia y su clínica dé
la.» Facultades de Medicina de Cádiz j  
Salamanca, respectivamente, con el suel
do anual, para cada uno, de 5.000 pesetas.

Por consecuencia de estos nombra- 
.-mientos cesan los- interesados en los ca.-r-.' 
g.os de Auxiliar numerario que vienen des
empeñando en las mismas Facultades.

De Real orden, comunicada por el .e:x- 
cel-entí'simo Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. St m.uchos añ-os. Ma
drid, I I  de Enero„Ae 1-919..—El Subsecre
tario, López Monís.,
'Se:ñor Ordenad.or de P-agos por Obligacio

nes de este Mini-sterió.

DIRECCiOPi RE'PIERAL D£ PRiüERA
EP)i:S£tAf1ZA

Cumplimentado que ha..sido lo  dispues» 
to por Real ■ -orden de 30 de 'Noviemb.re. 
de 1918 (Gacivta. d:K M a d r id  del 11 ée 
Dici'em.bre) y demás disposiciones vigen
tes respecto a la creación, cO'ii ©.arácter 
provisio-nal, =de’ una .'Escuela nacional de 
.niños :a 'base de u:tia de Patronato -die igual 
ciase,' e.x.isten:te en la villa de Satés (Lo'.- 
gro-ñ.0-'),

S. 'M. el Rey -(-q.. D. g;)--se 'ha :&ervido 
diápo-ner que se eleve a definitiva la refe
rida creación en los términos que se ex
presan en la susodicha E.eal orden de 30 
de Noviembre últim o; y que por quien co
rre spO'íid.a, en lo» términos reglamenta
rios, 'proceda a,-I no-:mbra:micnt.o. á t  
Maestro con destino a la plaza que se 
crea.  ̂ - *

De Real orden, comunicada por el se
ñor M'ini.st.ro-, lo di'go- a. usted '.para .su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. DioS' guarde a usted much'OS años. 
Madrid.» 3 -de Enero de igig .—El Dire:cto.r 
g.e:neral. P., .A., Lóp.ez Mo‘H.Í9'..
Señ..or Insp-ector Jefe -p:r-ov:m.€Í:al de Prí'**- 
ii-ierii Ett'S-eñanza .'d.e 'lA3gro--ño.,

V'istO'S* I0.S: e.xpe-die:nte'S. pr'Om,.ovi.-do-:& por- 
ios .Aytmt:am.ie:n:t=os a que s-e :rejfi.ere 1.a :re- 
-lació-n adjunt.a so-bre c:rea.ci-ÓH. de- e-s-cuclaS"..

■Resultando- que- se h.a cumplido- -coa lo- 
preve:iii-do 'P-'or 'Real '0-:rd.e:ii fe-cha.̂  ̂ :2i -de 
.Ab-ril .de 1917 ('Gacííta d'iE 'Madrid 'del_ .28); 
de acuerdo -c-on .lo- -diis-puesto en- la. m.isfn:a,

.S. M..'-e! 'R'cy (q. D-.. g:,) 'Se ha -'serv;id:'0- 
di-sp'One.r':

I..® Q'ii'e se- -cr'ee:;!!.,, ''Coii -c.ar.á.ct.er provi
sional.,' las -es-cit'tlas a que se refi'e-re l a 're 
lación adjunta^, -según '-s.e expre'Sa -en -ella.

,2L.® ' Que- por las :respect-ÍTas. Auto-ri-da.- 
des' ni.u.:a.icip'ailes:' -e In,sp'e:Ccio-:ii:es; provinc.ia.- 
íes -de B.r:iniera Eris-eña:n..z:a s.e tenga. ffl.W 
en. cue-!i.ta lo- e-s.t::a.b'lec:ido- en la-s .di-s.p"0'.sí-. 
c:ion.e-.s- .S:egu:n'da, t'e-:rc.-e:ra., -c.ua.:r'ta. - j  sexta 
'de:.dicha 'R'ea.I -ord.'en. y en 'la 'de 5 -de. No- 
vi-enib-re de I'9i 7 (G:AC:i5ta  dE MaD'RID d̂c'! 
io)-„ -proct.!:ra.n.d.o -€:l-:máS' ex:act-o- -c.u:ti.i.plífflie:ii- 
t-o de- -e-so-s- p'rec-epit-o-s.,
" Ad'em.:á.s,, ías'., Inspec-cio-»s,„ te.r:minadO' -el 

plazo--'de"do.s- -mcs-es, darán cuenta de a-que- 
Has 'C-scuelas respe-cto- a las -cuales -n-o- h:».-
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yaii remitido el acta con expresión de las 
causas.

3.0 Las escuelas de la repetida i*cla* 
cióii tendrán cada una de ellas la dota
ción siguiente:

Las que han de proveerse en Maestro:

Pesetas-

Por sueldo)........................................   1.500
Por gTatificación de adultosi  250
Por ,material para las claseS' diur

nas  ..................................   166.66

Por inaieriat para las clases

Pesetas-

62,50  

1.979,16

Las que han de províeierse en M aestra:
Por sueldo .......    1.500
Por material para las clases, diur

nas ................................... t...............  i 66„66

1 .666,66

R el a c ió n  de las Escuelas a que sê  refiere la Real orden de 3 de Bnero de 1919

Dichosi gastos serán con cargo ai capí
tulo 4P, artículo I.” del 'presupuesto de 
este Departamento, los de personal; con 
cargo al oapítulo 5 .®, artículo i.° de dicho 
presupuesto;, los diei material.

De Real orden, co.municada por el se
ñor Aíinistro, lo comunico a V- I. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más. efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1919. El 
Director general- P. A., López Monís. 
Señores linspectores Jefes" de Primera Ens 

señanza.

i '3
s§*
i* Ay u 31 temientos Entidades Provincia

FSCÜEUS

UNITARIAS

QUE SE CR 

MIXTAS

lAN

Pár
vulos.

Niñas. Niñas.
Maes
tra.

1 Badajoz ............. .................. Estación y San Roque
(íharrios) ........................... Badajoz ................................ 2 2 1

? Basella ................................. Castelínón ........................... J.érida .................... » » 1
3 Bélmez ................................. El H ovo................................ ( órdoba ......................... » 1 » y>> »
4 Bóveda ................................. vFrei'tuje ............................... Lug'o ........................... » » 1 » »
5 Cinrana ................................ Cinrana ............................ Gerona ................ ............... » » » 1 »
6 Coaña ................................... Carta vio ............................ Oviedo ............................... » 1 »
7 'CortegaSc^a .......................¿.. Vilíeía ................................... Orense ......................... ........ » » » »
« Idem ....................................... Casal .................................... Idem ...................................... » » 1 » »
9 Idem ....................................... SejornÜ ................................ Td^ni ................................. » 1 »

10 Ccspedosa de Torm.es...... Cespedo'sa .......................... Salamanca ........................... 1 í
11 Ghiclana de la Frontera... San Sebastián (barrio)... Cádiz .................................... 1 » » »
12 E l Collado........................... Na va bellida ....................... Soria ....................................7 » » 1 » »
13 Fonsagrada ........ ................ Riodenorto ......................... Lug'o ...................................... » » 1 »
14 Idem ................. .......... .......... Calabreo ............................ Idem ....................................... » ' » 1 »
15 Idem ....................................... Ferreiros ............................ Idem ....................................... >> » 1 » »
16 Idem ......... .̂........................... Barcela ................................ . Idem .............................. . » » 1 » »
17 Idem ....................... .............. Linares^ de M adem e......... Idem ...................................... » sv » »
18 Fuentaovejuna ................... Cardencliosa y Ojuelos

Altos ................................. Córdoba ............................... 2 » » > >>
19 Gorafe .................... .............. Gorafe ................................... Granada ............................... » 1 » » ' »
20 Grandas de Sal'ime........... Saltimc ........................ Oviedo ................  ............... », » 1 » »
21 J ove ...................................... A Mea d e A ba j o ................... Lugo .................................... . ' » 1 » »
22 Idem ....................................... Barja .................................... Idem ....................................... » 1 »
23 Idem ................................ . Sondar ..................... .......... ídem ...................................... » 1 »
24 Lagunilla ............................ Lagunilla ............................ Salamanca ........................... 1 1 » »
25 La B ola .................................. Sotomel ................................ Orense ................................. .' » » 1 » »
26 Aíonidáriz ............................. Beirol ................................... PoiTtev cdr a .......................... 1 » » »
27 Idem ...................................... Toutón-Frades y Rlofrío-

Vilar ............;................... Idem ...................................... » 2 » » »

28 Mos .............................  .... Sanguiñeda .........................
\

Idem ...................................... >> » >> »
29 Oro! ..... ................................. Ambesor.es ........................... Lugo .................................. » » 1 » »
30 Idem ...................................... Belsar ................................... Idem ...................................... 1 1 » » »
31 Idem ..................................... Borra .................................... Idem ...................................... » 1 y> »
32 Idem .................................,. Gerdeirás ............................. Idem ..................................... 1 1 » '» »
33 Idem ...................................... Nogueira ........ .................. . Idem . ................. » » 1
34 Pa.storiza ............................. §an V icente...................... . I d eâ i .. .... » » 1 » »
35 Peñacaballera .................... Pieñacaballera .................... Salamanca .. ....................... >> 1 » » » --
36 Pino ....................................... Me din ................................... Cor uña >> >> 1 >5- »
37 Ouiroga i........................ . La Flermida................ ........ Lugo ...:'........ ..................... » 1 »
38 Idem ................ ..................... San.' Jiiil'ián......... .«............ . I dem ......... ............... ............ » 1 »
39 Idem ...................................... Vilar de Lor........ .......... . Idem ...................................... » 1 »
40 Ríotosto ............................... Ornea .................................... Idem ...................................... » » 1 » »
41 Ródenas ............................. . Ródenas ............................... Tieruel ................................... 1 » » »

f42 Rugat .................................... Rugat ................................. í Vía lene i a ............................... >> » » 1 »
43 Salvatierra de Miño.......... Meder ................................... Pontevedra ........................ . 1 » » » »
44 San Asiensio ....................... San As'enaio......................... Logroño ............................... 1 1 y> »
45 San Lorenzo ................ . Los Triaideros (barrio)... Canarias ..................... ........ » » » 1
46 Santa Mad'a de Saudo..,. Santa María de Saudo.,. Salamanca ........................... 1 » » » »
47 Saviñao ....................... Ayar .................................... Lugo ................... » 1 »
48 Idem ....................... Villa estera ........................ Idem ...................................... » 1 » »
49 Viana del Bollo........ . Vi llameas ............................ Orense ................................. » i » »
50 Idem ................... Quiniela Pando.................. Idem ................................. . » » » 1 »
51 Vilaboa ............. ................... Figueirido ........................... Pontevedra .......................... 1 » » »

-  ^

15 13 27 6 1

Observaciones

Es'tas Escuelas existen  
con el carácter de vo
luntarias y pasan a car
go del Estado.

Las mixtas existentes pa
san a unitarias niños.

La mixta existente 
a unitaria niñas.

4
Idem id.

La mixta pasa a unitaria 
niñas.

El Director general, P. A., López Monis.

Imprea^ «Gráfica Excelslor^.—Csmpomanes, 6,—Teléfono 18-43.


